
  

-  CERTIFICO: 

Que la empresa industrial denominada “PIGGP'S EMBUTIDOS. . 

PIGEM CIA. LTDA.”, se encuentra afiliada a esta Cámara, con fecha 

19 de octubre de 1999, registrada bajo el No. 597 según consta del 
0 Registro de Afiliación que reposa en los archivos de la Institución. 

Cuenca, octubre 19 de 1999 
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señoras Caílos Gii A - ao E e mor terio Pacheco Vidal, Carlos Gilberto 

Pacheco Torres, y Carlos Fernando Pacheco Pacheecn, de 

O A A A PS e a a a a _.. -. estou civil casados los dos primeros comparecicites 

ecitera el tercer compareciente, tadas de nacionalidad 

A mea e mm AS E E mm loca ner do . e FLEOEASLLISDLLA, LUAYUISS UE: SuUdALU Y ALLA LLODIO EL LO 

” CI » boom NA ac rs o eo . 2. lr o 
CAM OLSEN LESS LidIlillr>5oidd SU ELL LOA A ULLOA LIL, 

mediante la presente, una corainañia de 

e o o a AS .. . ca ea má oe den 
LES pS IA 11111100140, , LLE? E MAL 10 di 

de" PIGGICS: EMBUTIDOS: PIGEM CIA 

estatutos: * ESTATUTOS DE LA'COMPAÑIA " PIGGISS 

que por este instiuiaeato se constituye se denominará 

" PIGGTOS EMBUTIDOS PIGEM C14 LTDA, * y se regira 

siaboración de toda ciase de productos cáríñicos, 

embutidos y carnes  ahumadas, así como la 

as - mol .. 2 mu O O js 

actividades de importación, exportación distribución y 

animtima id sn Se e... qm da o. PS PA as o 
comejcialización de 1l0s  misinos Y productos afilies,



“oso OB 
os actos o contratos permitidos por las leyes, hacer 

amía 
siones en otras compañías o asociarse con las ya 

     
   existentes.- Artículo Tercero: MACIONALIDAD Y 

DOMICILIO. - La compañia tiene la. nacionalidad 

ecuatoriana.- $u domicilio principal es la ciudad de 

Cuenca y podrá, :cumpliendo los requisitos legales, 

establecer sucursales o agencias en «cualquier parte 

del territorio nacional. Artículo Cuarto: PLAZO DE 

DURACION. - La compañía tendrá un plazo de duración 

de treinta años, que se contará desde la insripción del 

contrato social en el Registro Mercantil.- Este plazo, 

con sujeción a la Ley, podrá avinentarse 0 

restringirsé.- La Compañia podrá ' disolverse 

mi
 

anticipadamente por resolución de la Junta General de 
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a Socios.- CAPITULO SEGUNDO. - DELTCAPITAL SOCIAL; DE 
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LAS : - PARTICIPACIONES; Y DE LA RESERVA LEGAL:- E 

Artículo Quinto: ': DEL CAPITAL.- El Capital social: de 

  

la Compañía es de' DIEZ MILLONES DE SUCRES ( 8f. o Z 

10.000.000) dividido “eh: “DIEZ. MIL participaciones a 

sociales de un mil sucres cada una. Artículo Sexto: DE o 

LAS - PARTICIPACIONES.- Las «participaciones dé- lós , Loa 

socios son transferibles por actos entre vivos, en OC 

beneficio de otro u otros socios de la compañia: o: de > E 

terceros, si se obtúviere” el consentimiento unánime 

del capital. social. La Cesión se hará por escritura E 

pútlica. El Notario incorporará al protocolo o insertará . 

en la escritura el certificado del representante de- la 

sociedad que acredite el cumplimiento del requisito



referido anteriormente. En el.libro respectivo de la 

compania se inscribirá la cesión y, practicada ésta, sé 

anulará: el certificado de aportación correspondiente, 

extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. De la 

escritura de cesión se sentará razón al margen. de la 

inscripción referente a la constitución de la sociedad, 

asi como al.margen de-la matriz de la: escritura de 

constitución en el respectivo protocolo del notario:- 

Articulo Séptimo: DE-LAS RESERYAS LEGALES. La 

Compañía formará un fondo de reserva, .en un méóénto 

no menor al cincuenta porciento del capital social, 

segregando para el efecto un cinco por ciento de las 

utilidades líquidas y .realizadas en cada «ejercicio 

económico.- CAPITULO TERCERO.- DE LOS'S0CIOS, DE 

SUS DEBERES,: ATRIBUCIONES Y+ RESPONSABILIDAD.- 

Articulo Octavo: DE LAS OBLIGACIONES Y' DERECHOS “DE 

LOS SOCIOS:- -Son oblígiciones- y derechos de los 

socios: a) Las' que señala la. Ley de Compañías; b) 

Cumplir las fTuncioñés, actividades y deberes:que se les 

asignen la Junta General: de- Socios, el Gérente y el 

Presidente de. la: Compñía; y Cumplir: con las 

aportaciones «suplementarias en proporción a: las 

participaciones que tuvieren en la companía, cuando y 

en la forma que decida la Junta General de Socios; d) 

Las demás que señalen estos estatutos; e) Intervenir 

con voz y voto en las Sesiones de Junta General de 

Socios, personalmente o mediante poder 2 nombre «de 

un socio o de un tercero, ya se trate de poder notarial 
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o de carta poder. Se requiere de carta poder para 'cada 

Notaría" Quinte'sión, y el poder a un tercero será necesariamente 
CA — ECUADOR : 

notarial. Por cada participación el socio: o su r 

mandatario tendrá derecho a un voto; MA elegir y ser | 

elegido para los organismos de administración - y 

fiscalización; g) A percibir lás utilidades y beneficios a 

prorrata de las participaciones :¡pagadas, lo mismo 

respecto del acervo social, de producirse la 

liquidación; y, hy los demás derechos «¡previstos! en la = 

Ley y estos estatutos.- - Artículo Moveno. DE LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS.- La responsabilidad 

de (los ' socios de la compañía por las obligaciones . 

sociales se limita únicamente: al .monto de sus | 

aportaciones: individuales. a la compañía, salvo” “las 

excepciones. de Ley.- CAPITULO. :CUARTO.- "DEL 

GOBIERMO - Y DE? ULA”. ADMINISTRACION: “DE “LA E AE 

  

COMPAÑTA.-. Artículo Décimo.- DEL GOBIERNO DE LA + % 

ADMINISTRACION: DE LA COMPAÑTA:= La Compañía e 

  

estará gobernada por la Juntá General «de: Socios, lka 
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cual «se constituye. en: autoridad .suprema -de-i la 
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compañia; además dla compañía «estatá administrada 

por :el Presidente y el Gerente: Artículo : Décimo 

Primero.- DE'LA JUNTA GENERAL.- -La Junta General. 
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de Socios estará integrada por todos los socios dela 

compañía, los que seránrlegalmente convocados: :SuS nn 

decisiones obligan a todos los socios, salvo el derecho oo o » 

de oposición que deberá ejercitarse en los casos y en 

la forma señalados por la Ley de Compañías.- Artículo



Décimo -Seguno.-' DE LAS JUNTAS ORDINARIAS: Y 

EXTRAORDINARIAS:- Las Juntas Generales Ordinarias ' 

se feunirán una vezz“'al' año, «dentro “del primer 

trimestre: posterior a lafinalización. de cada: ejercicio 

económico:- Las extraordinarias cuando fuesén 

convocadas de acuerdo a la:ley.- :4 las Sesiohes de 

Junta General podrán - concurrir 105 socios 

personalmente o por medio de un representante. Eh 

caso de que la representación la ejerza por otro socio, 

bastará un documento privado.- En caso contrario, se 

requerirá un mandato -notarial.: Artículo ¡Décimo 

Tercero.- DE LAS CONVOCATORIAS A JUNTA GEHERAL.- 

Las convocatorias a Junta General de Socios las hará el 

Presidente o el Gerente:de la. Compañía; por iniciativa 

propía o a petición del.o de los socios que representen; 

cuando menñor el diez:por ciento del capital soctal!-“Las 

convocatorias ' a juntas se' realizará - mediante 

comunicación escrita a tada uno de lds' socios, quieñes 

para cónstancia firmarán“ un recibo. La: convocatofria 

deberá efectuarse con. no menos de “ocho días «de 

anticipaciócn a la fecha de la reunión, sins contar el 

día de'la tonvocatoriá ni el día de la.sesión, debiendo 

expresarse en la convocatoria el lugar día-y hora en 

que ha de llevarse a cabo:la sesión y el orden del día 

de los tenías a tratarse.-La Junta General'se entenderá 

válidamente constituida cuando concurra a.la primera 

convocatoria, más de la-mitas del' capital social. En la 

segunda convocatoria, podrá sesionar con el número de 
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socios presente, debiendo asi expresarse en- la 

QUÍA +ocatoria : que se formule para el efecto. Lat 

decisiones que en uno u otro caso adopte la Junta, 

requieren para su validez, del voto conforme de más 

del cincuenta por' ciento del capital concurrente.«Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. Artículo Décimo Cuarto.- DE LAS SESIONES DE 

LA JUNTA GENERAL. Presidirá las sesiones de Junta 

General el Presidente e la Compañía y en su falta, ¡el 

socio designado para él electo por la Juhta.- 4¿ctuará 

como Secretario el Gerente y 'a la falta de éste, un 

secretario ad-hoc, * designado por los  — sociós 

concurrentes.- Artículo Décimo Quinto.- DE- LAS 

ATRIBUCIOMES Y DEBERES DE:'LA JUNTA GENERAL'i- 

Corresponde ala ' Junta: General «de -'Socios: la) Elegit 

Presidente de la Compañía, pára.«un' período 'de “dos 

años, pudiendo el mismo ser reelegido; b)i Designar «al 

Gerente 'de la Compañía; para un periodo de «dos años, 

pudiendo ser reelegidos, -c) Conocer “los balances Y 

aprobar el reparto de utilidades; 4) 'Consentir cen ia 

sesión de las partes sociales y admisión de huevos 

socios, el Fijas la remuneración del Presidente y: del 

Gerente de la - Compañía; Tf) Resolver - sobre. bla. 

amortización de partes sociales; gi ¿Autorizar ttal 

Gerente e-la Compañía para que btorgue- podefes 

generales, que tengan relación con los negocios dela 

compañía; hh) Autorizar los gastos - de la: compaía; - 

cuando estos excedan de un mento de doscientos 
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salarios mínimos vitales, en cada aplicación , salvo que 

los socios mayoritariamente Y por escrito hayan” ' 

autorizado dichos gastos;i* “ij “Interpretar 

obligatoriamente estos estatutos; y j). Ejercer .1as 

demás atribuciones .que - señala la .Ley.- Artículo 

Décimo Sexto. DEL- PRESIDENTE.-. El presidente será 

elegido por la Junta General de socios por:un periodo 

de dos años pudiendo ser reelegido indefinidamente. - 

¿£rtículo Décimo Séptimo: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE.- Corresponde: al Presidente; a) 

Supervigilar la: administración de la Compañía, 

cumpliendo y haciendo cumplir la Ley, los estatutos y 

las resoluciones de la.» Junta :Genefal de "Socios; b) 

Presidir las sesiones de Junta 'General, cF Suscribir en 

unión del Gerente, los certificados de aportación y las 

actas de Junta General;:d) Reemplazar al Gerente en 

caso de falta o ausencia - de |ésta.- si. la. falta es 

definitiva, 'asumir la «Gerencia, hasta que la Junta 

General que será convocada para: este efecto, 'haga la 

designación pertinente; y; e) Autorizar conjuntamente 

con el. Gerente” los: gastos que en cada aplicación 

superen 1los- doscientos - salarios: .mínimos vitales 

generales vigentes a la fecha del gasto o inversión.- 

£rtículo Décimo .: Octavo.-. DEL GERENTE.- — La 

Administración: y «dirección de «la: Compañía estará-a 

cargo del Gerente'de la mismaá: El: Gerente será elegido 

por la Juntá General de Socios por- un periodo ide dos 

años, pusdiendo: ser * reelegido indefinidamente. - 
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Cécimo Noveno.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. 

Notario: Gallos Corresponde al Gerente de la Compañía: 
CUENCA —ECU 

al Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

Compañía, sin;más limitaciones que las impuestas por 

la Ley Y por estos estatutos, bj, Actuar como 

Secretario en las juntas generales de la Compañía y 

suscribir las respectivas actas de se siones; 2) suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados de 

aportación; -d) Administrar la. Compañía de 

conformidad con las faculades que señala la Ley, estos 

estatutos y las resoluciones de Junta General, e) 

Etectuar gastos que por cada aplicación de fondos no 

excedan de- doscientos salarios minimos vitales 

generales vigentes; 1) Otras atribuciones y deberes; El 

gerente de la Compañía tiene los más amplios pederes 

para el manejo dé los negocios sociales, con sujeción a 

la Ley, los presentes estatutos y las resoluciones 

adoptadas ” por la Junta General de socios. En 

particular, a más de ostentar su representación legal, 

tendrá los deberes y:atribuciones que 58 mencionan a A | ! 

continuación: .Uno) Someter anualmente a la Junta 

General Ordinaría de :Socios un informe ¡relativo a la : e 

correspondientes .a cada, ¿ejercicio económico; , Dgs) 

Presentar a2..1a Junta General de Socios. las propuegtas 

que «considere conveniente sobre distribución de 

utilidades, constitución, de reservas y planificación de 

nturos ejercicios; Tresj Hombrar-: y .remo ver al 

+ 

«gestión y al. desenvolvimiento de . los heggcios 
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personal de la Compañía y fijar sus remuneraciones, 

Cuatro) Designar apoderados especiales de la compañía 

F constituir procuradores judiciales, cuando asi lo 

exijan los negocios sociales; Cinco) supervigilar las 

operaciones de la Compañía y'el mantenimiento y 

conservación de sub documentos Y archivos;! y, Seis) 

Autorizar los balances e inventarios al final de cada 

ejercicio económico.- Artículo Vigésimo. DE LAS ACTAS 

DE LA JUNTA GENERAL.- Las actas de Junta General de 

Socios se transcribirán en'un libro foliado, con 

numeración sucesiva y” contínua debiendo ser 

rubricados por el Presidente y el Gerente.- CAPITULO 

QUINTO.- DE LA DISOLUCION/ LIQUIDACION:* Y EL 

EJERCICIO ECONOMICO.- -Artículo Vigésimo! Primero: DE 

LA DISOLUCIÓN Y "LIQUIDACION.- La disótutión "de -la 

Compañía se producirá por lasí caúsas señaladas en la 

Ley o por decisión dé lós sodios, con apego a las ' 

disposiciones legales.- En ebtds casos, actuará como. 

liquidador el Gerente, salvo decisión en contrario de la 

Junta General de' Socios que apruebe la disolución.- 

Artículo Vigésimó Ségundo. DEL EJERCICIO ECONOMICO 

DE LA COMPAÑIA: “El ejercicio económico: de la 

Compañía comenzará él primero de enero de cada año 

y concluitá el treinta y uno de diciembre del mismo. 

DECLARACIONES.- Quienes cohstituimos la compañía 

" PIGGICS EMBUTIDOS FIGEM'C1A. LTDA. * declaramos: 

a ) Qe se halla integramente 'suscrito' y pagado -el 

capital social. de 1á Compañía, por cada. uno de- los 
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    Pa socios comparecientes, de acuerdo al siguiente detalle ' ¿ SN E 

otaría OsiBibiicativo: 
CUENCA tULADOR 

SOCIó CAP, SUSCRITO CAP. PAGADO P£RTICIP. 

     

/ Carlos Gilberto 5/.9"800.000 -5/.9500.000 9800 

Pacheco Vidal 

Carlos Fernando 

Pacheco Pacheco  S/.100,.000 5/.100,000 100 

/ Carlos Gilberto 

0 Pacheco Torres 5.100.000 5/.100.000 100 

bj) Que según consta del certificado bancario que 

acompañamos se ha abierto la cuenta de integración de 

capital de | " PIGGI"S EMBUTIDOS PIGEM CIA. 

LTDA. * c) Que autorizamos al señor Carlos Gilberto 

Pacheco Vidal para que, realice las gestiones 

necesarias tendientes a obtener la aprobación es 

inscripción de esta escritura, así como para que: 

convoque a la primera Junta General de socios que 

deberá hacer las desihnaciones que le corresponden a 

_ este organismo.- d) Que se nombra a Carlos Fernando 

Pacheco Pacheco, como Presidente; y, al Señor Carlos 

Gilberto Pacheco Vidal, como Gerente de Ñ PIGGI'S 

EMBUTIDOS, PIGEM CIA. LTDA. ”, para el período 

establecido en los presentes estatutos. Usted señor” 

Notario, se servirá agregrar las demás cláusulas de 

rigor “que «miren a la plena validéz, de este: 

 instrumento.- Atentamente.- 1) doctor e ingeniero 

Oswaldo Salgado Espinoza, abogado, matrícula número 

ochocientos cuatro del Colegio de Abogados del 

: ; 
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Azuay. — Hasta aqui transcrita la minuta: que los 

comparecientes la reconocen como suya, se ratifican en 

su contenido y la dejan elevada a escritura pública, 

para los fines legales consiguientes. DOCUMEN 
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BANCO DEL ECUADOR : : ¡ 
ORIGINA, E 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL E o, De e , 
E 006-89644:13-00 : 

fcna OI MÓRA 00055 051 Ñ 0 Vencimient. 1999/10/25 ; 
"90 dias 

me po qa a sl 0:000,00 O US es Efectruz Inicial 50,44 3 . % . A Interes Nominal | icial 43,00 % Anual 

43.00 % Anual 

A += e +++**29,900.9 
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Pala ser depositados en una cuenta de integráción gil que se há abiérto en este Bari «a iinbre de la compañia en tuimación que se denoiií.. es ; . 

fal PIGGIS EMBUTIDOS. Pam caida DA. € : o 

_> e! «nba pra e e : 2 a o e A — . 

El capital recibido, más. 8 Interés comesporidiait q diclendo los impuestos respecta >a buesto a dispósicion «++ los administradores + !- 23 e 

nueva compañia: a partir de la fechá de vendimiénto, $ ifepionto 6 Como seá constituida, pad: 12 «eberán preseílar al Banco los siguientes domiimér s. pe 

” tos: Estatltos y Nombramientos: e e ná ls. Cs Ceitlcadó dea Superintengentin teo s “Ampañias indicando que el kanite de Conéttución de 0 

. . . ye 

    

  

   
  

  

  

  

_ misma ha quedado concluiídó; “+ “*” 
En caso ¿de que no llegare á constituirse, * -vitcado sologade! pl pára a. bes y 5 por la Supera 42 

dencia de Contpañias. le 

igpiamente, * E AS 
A . Cuenca, - 28 de Júllo dé 1999 * 

7 er E Lugar, y Fecha de Expedición. e ve po 

Cm rel * 

, Firmas Autofizadas > 

A FORMA DE RECEPCION 1 ENTREGA : nn o " ,* o -LiQUIDACION 

-"] N/D CTA.CTE, l Pt, renenbrzo, 060, UA ; 
; - (0) CAPITAL 2ó nrndesdo) ús, y 00m 

(RI) RÉTENCION 15.01% rororóncn 025, d00.3Ó 
(CN) CAPITAL MET: «rien. *10,060,000.1 
(1) INTERESES e EE A 

(R) RETENCION o ETE, 

(N) INTERES.NET "«++év..1,975,000. 

(TP) TOTAL A PAG. - “+ +es+*+11:075,000.66 -     
  
“Impuesto 1% CC asumido por el Banco por moñtó de Emisión/Renovación* 

C-15964.5 . . + o o 
H AS TA A.. " Re 02.90 - :
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sente ful a su otorgamiento en fe de ello confiero esta primera 
copla, firmada, stgnada y sellada en él mismo día de su celebra- 
ción. 

  

Ea : Ñ 
(Notaría Ai No. 

      

  

ARRE PRRPINTIPv dm 

co Carrasco Vin 
o Quinto del Cantón Cuenca ” 

DOY FE: Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 

No. 99-”3”1"1373. de fecha 22 de Octubre de 199, por la Intendencia de 

Compañfas, he sentado la razon correspondiente al margen de la es” 

critura matriz .de la presente constitución. Cuenca 12 de Noviembre 

de 1999. 

  

Queda ins-



“Ú. 12 

crita en esta fecha y bajo el N* 302 del REGISTRO MERCANTIL; - 

juntamente con la Resolución N2 99-3-1-1-373; de la INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura. He cumplido- 

  

con lo dispuesto en A Resolución. CUENCY, VEINTITRES DE NO- 

T VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVEZ EL REGISTRADOR MER- 

CANTIL DEL CANTON ce / 

DR. REMIGIO AUQUILLA' LUCERO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

 


